
RESOLUCIÓN No. 038

Nombramiento de la Revisoría Fiscal año 2022

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SALESIANA

CONSIDERANDO:

1° Que en conformidad con el numeral 5 del Art. 27, Capítulo II de los Estatutos
Generales de la Fundación Universitaria Salesiana, en referencia a las funciones del
Consejo Superior, a éste le compete nombrar al Revisor Fiscal, de candidatos que
presente el Rector.

2° Que, en la sesión del Consejo Superior con fecha del 02 de febrero de 2022, como
consta en el Acta No. 020 se propuso que la firma Apoyo Gerencia Ltda siga ejerciendo la
revisoría fiscal a la Fundación Universitaria Salesiana.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar para el periodo 2022 como revisoría fiscal a la empresa
Apoyo Gerencial Ltda.

Dado en Bogotá, D.C., 15  de febrero del 2022

P. Luis Bernardo Mur Malagón, SDB
Secretario General
Fundación Universitaria salesiana


